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El Consejo Académico, en su sesión del 29 de noviembre de 2007, acordó por
unanimidad, recomendar al Consejo Superior el otorgamiento de la “Gran
Cruz de la Universidad del Valle”, al señor Gobernador del Departamento
del Valle del Cauca, doctor Angelino Garzón, por el trabajo y el apoyo que el
señor Gobernador ha dado a todas las actividades de la Universidad,
respetando siempre la autonomía universitaria. Ha sido solidario en la
defensa de la universidad pública y ha impulsado muchos los proyectos
importantes de la Universidad. 

Por lo anterior, se convocó a una reunión no presencial para aprobar el
otorgamiento de la Gran Cruz de la Universidad del Valle al Doctor Angelino
Garzón, y una vez hecha la consulta a los miembros del Consejo Superior,
vía e-mail, los siguientes miembros dieron su aprobación a la iniciativa: Dr.
Alejandro Larreamendy Joerns, Representante del Presidente de la
República, Dra. Nohemy Arias Otero, Representante de la señora Ministra de
Educación Nacional; Dra. Elly Burckhardt de Echeverry, Representante de
los Egresados; Dr. Emilio Aljure Nasser, Representante de los ex–Rectores;
Dr. Bernardo Quintero Balcázar, Representante del Sector Productivo; Dr.
Darío Henao Restrepo, Representante de las Directivas Académicas, y el Sr.
Ibis Danilo Yanguas Botero, Representante Estudiantil. Una vez constatado
el quorum decisorio por parte del Secretario General, que lo constituyen
cinco miembros del Consejo Superior, se aprueba el proyecto y al efecto se
expide la Resolución No. 052 de la fecha. Los correos electrónicos se anexan
a la presente Acta.
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El Presidente,

ALEJANDRO LARREAMENDY JOERNS
Representante del Presidente de la República

OSCAR LOPEZ PULECIO
                      Secretario General
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